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"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

ORDENANZA MUNICIPAL NO ()I6 .2O23.MPLP

Tingo María, 29 agosto de 2023.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO.

POR CUANTO:

El Acta de Sesión de Concejo Municipal de fecha 29 de agosto de 2023 la Opinian Legal
No 270-2023 -GAJNPLP de la Gerencia de Asunfos Jurídicos, la Cata M 078-2023-CSPTSV-
MPLP/TM, del de ia Comisión de Serubrbs Públrcos, Transpoie y Seguridad Vial que

Dictamen ¡'lo 0162023-CSPTSV-MPLP/TM relacionado a que se declare
PR elproyecto de Ordenanza Municipal,"QuE APRUEBA EL REG|.r''MENTO PARA

MINISTRACION Y EL FUNCIONAIIIENTO DEL DEPOSITO MUNICIPAL DEVEHICULOS
(DW, QUE CO'TPRENDE EL PROCEDIITIENTO DE RETENCION, INTERNAMIENTO,
LIBERACION, DECLARACION EN ABANDONO Y D'SPOS'C'OA' FINAL DE VEHICULOS
ITOTORITADOS EN U PROVINCIA DE LEONCIO PRADO", Y;

COflSIDEMITJDO:

Que, el aúícub 194" de la Constilución Polítba del Peru, eslab/ece gue las municipalidades
son /os órganos de gobiemo local con atlonomia polítin, económica y adminr.sfrafiva en los asunfos

de su ampetencia. Dicha autonomía, radica en la facultad de ejercer aclos de gobiemo,

administrativos y de admini§ración con sujeción al ordenamiento jurídico vigente, de conformidad con
el añiculo ll delTitulo Prelininar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, conforme al ailiculo lV del Titulo Preliminar de la Ley N" 27972,10s goblemos /ocales

representan al vecinda¡io, prcmueven la adecuada prestación de los serubios p(tblicos locales y el
desanollo integral sostenible y armónbo de su circunsaiDción;

Que, de acuerdo a lo establecido en el numeralS del a¡tículo 9" de la citada Ley N" 27972,

conesponde al concejo municipal, aprobar, radificar o derpgar las ordenanzas y dejar sin efecfo los

acuerdos;

Que, el adículo 46" de la referida by, esfablece que mediante ordenanza se determina el
régimen de sancrbnes adninistrativas por la inhacción de sus dlsposlciones, esfab/eciendo las
esca/as de multas en funcbn de la gravedad de la fafta, asl como la imposición de sancbnes no
pecuniarias. Las sanclones que aplique la autoidad municipal podrán ser las de multa, suspensón

de autoizacbnes o licencias, clausun, deconiso, retención de productos y mobiliaio, retiro de
elementos antireglamentarios, paralización de obras, demolbión, intemamiento de vehicubs,

vilización de prúucfos y ofras;

Que, el aiículo 17' de la Ley No 27181, Ley General de Transpofte y Tránsito Tenestre,

establece que las Municipalidades Provinciales ejercen en mateia de tránsito las competencias
normativas, de gestión y fiscaliación, dentro de su juisdicción, en conmrdancia con las leyes y los
reglamenlos nacionales petlinentes;

Que, elartículo 5' delTerto Único Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito, aprobado
por el Decreto Supremo No 0162009-MTC, dispone que las Municipalidades Provinciales en mateia
de tránsito tenestre, ejercen las funciones normativas, de gestión y fiscalización, en el ámbito de su
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iurisdicción, en concordancia con /as disposrbio nes que emita la Municipalidad Provincial
respectiva y las previstas en el citado Reglamento;

Que, por otra paile, el citado Decreto Supremo No 016-2009-MTC, define al Depósito
Municipal de Vehiculos como el Local autorizado para el intemamiento de vehiculos, provisto de
equipamiento y seguidad de acuerdo an las normas legales vigentes; siendo su administrador
depositario del vehiculo, en tanto peÍmanezca en sus insfa/aclones; para lo cual debe cumplir con lo
establecido en las normas sobre Depósilo previstas en el Código Civil;

Que, nediante Ordenanza M 02L202UMPLP la Municipalidad Provincialde Leoncio Prado
para la administración y elfuncionaniento del Depósito Municipal de Vehiculos

, que comprende el procedimiento de retención, intemaniento, liberación, declaracion en
abandono y disposición final de vehículos motorizados en la provincia de Leoncio Prado;

Que, el 11 de abil de 2021, se publico en el Diario Oficial"El Peruano' el Decreto Supreno
N' 0162021-MTC, con el que se aprueba el Reglamento que Establece el Procedimiento para la
Declaración de Abandono y Chataneo de los Vehiculos lntemados en Degísfos Vehiculares,
e§ableciendo el procedimiento para declarar el abandono de vehículos que han sido intemados en
depósrfos municipales, regionales, de la Policía Nadonal del Peru, de la Supeintendencia de

Transporte Tenestre de Personas, Carga y Mercancias o de la Autoridad de Tnnspofte Uñano pan
Lima y Callao, en aplicación de una medida preventiva en el marco de un pncedinbnto administrativo

sancionador en mateia de transpofte o tránsito tenestre; cuyos propbtaios no hayan cumplido con

solicitar el retiro de los nismos dentrc del plazo drbpueslo en el presente Reglanento; asi como,

establecer los lineamientos pan el traslado de los nencionados vehículos a una Entidad de Chataneo
y su disposición final; determinándose las infracciones e incumplimientos a,os g¿¡e se aplban esta
medida;

Que, asinis¡ra, et 26 de diciembre de 2021 se publico en et Diatio üciat 'Et Peruano' la
Resolución Dkectoral N" 00112021-EF/54.01, se aprueba la Direcfiva N' N012021-EF/54.01,
'Diectiva para la Gestión de Bbnes Muebbs Patrimoniales en el marco del S¡stema Nacional de

Abasteciniento', que tiene por objeto permitir una adeanada gestión de /os órbnes muebles
patrimoniales de las Entidades comprendidas en el ámbilo del Sistena Nacional de Abastecimiento,

la misma que en su articulo 610 establece entre los tipos de actos de disposic¡ón de bienes muebbs
patimoniales a la Subasta pública;

Que, en este contexto legal, se hace necesario la enisión de una nueva norma que adecue

los procedimientos relacionados a la adninistnción y el funcionamiento del Depósito Municipal de

Vehiculos (DMV) de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, con el fin de adecuar sus

dlsposiciones a/ m arco legal vigente;

Estando a lo expuesfo y en uso de las facultades conferidas por el numeral I del Ailículo 9"
y los Aliculos 39' y 40' de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, y de anformidad
con lo opinado por la hmisión de Asunfos Legales, mediante Dictamen N" 0162023-PCSPTSV-
MPLP/TM de fecha 19 de julio de 2023; el hncejo Municipal, con el voto mayoria de sus mrbmbros,

aprobó la siguiente:
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ORDENANZ. MUNICIPAL QUE APRUEBA EL REGLA'TENTO PARA A
ADITINISTRACION Y EL FUNCIONAMIENTO DEL DEPOSITO MUNICIPAL DE VEHICULOS
(DMW, QUE COMPRENDE EL PROCEDIMIENTO DE RETENCION, INTERNAMIENIO,
LIBERACION, DECLARACION EN ABONDONO Y D'SPOS'C'O''J FINAL DE VEHICULOS
ilOTORIADOS EN U PROVINCIA DE LEONCIO PRADO.

ARTíCULO PRtltERO. - APROBAR la Ordenanza Municipal para la administración y et

funcionamiento del deposilo municipal de vehicubs (DMV), que comprende el procedimiento de

retención, intemambnto, liberación, declaración en abandono y disposición frnal de vehiculos

notorizados en la Provincia de Leoncio Prado.

REG'SIRESE, COMUNíQUESE, PU BLIQUESE Y CU MPi./.SE.

AL D
Reynoso
E
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ARTíCULO SEGU TDo. - vtGENClA, La presente Ordenanza entra en vtgencia a pafir del

dia siguiente de su publicación.

ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR H cumphmiento de la presente disposic:an

municipal a la Gerencia Municipal, Oficina General de Administración, Gerencia de Servicios

Municipales, a través de la Subgerencia de Transporle, Transito y Seguridad Vial, así como otro

órgano y unidad pefiinente.

ARTICULO catARTO. - NOT¡FICAR a la Gerencia Munlrcipal, Gerencia de Servlcrbs

Municipales, Subgerencia de fránsito, Transpoñe y Seguridad Vial, Subgerencia de Ejecutoia

Coactiva, Sufoerencia de Recaudación Tibutaria, y demás órganos y unidades perfrnentes.

AR1íCULO QUINTO. - E TCARGAR a la Üaina de ücina Genenl de Atención al

Ciudadano y Gestión Documentaria, ta publicación de la presente Ordenanza de acuerdo con lo

dispuesto por el añículo 44 de las Ley Orgánica de Municipalidades Ley N" 27972, y a la Oficina

de Tecnologías de lnformación en el Po¡tal lnstilucional de anformidad con lo e§ablecido en la

normatividad vigente; así como a la Ofrcina de @munbaciones e ¡nagen lnstituc¡onal en cuanto

se refrere a su difusión de la norma.

D'SPOS'C'O'VES C O il P LEIT ENT ARI A S

PRIMERO. - Facúltese al Alcalde de la Municipalidad Provincial de Leoncb Prado para que,

mediante decreto de alcaldia, dide las nedidas complenentarias ylo reglancntarias que sean

necesarias para la adecuada aplicación de la presente ordenanza.
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oRDENANZA QUE APRUEBA EL REGLAMENTo PARA LA ADMINISTRACIÓN Y EL FUNCIoNAMIENTo
DEL DEPÓSÍTO MUiIICIPAL DE vEHícULos (DMV), oUE CoMPRENDE EL PRoCEDIMIENTo DE
nerE¡lcrón, tNTERNAMTENTo, LTBERActóN, oecumclór EN ABANDoNo y orsposlcór rrHnl
oe vexfculos MoroRtzADos EN LA pRovtNctA DE LEoNcto pRADo.

rírulo r

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

una

Artículo 1..Objeto
La presente Orúenanza tiene como obieüvo regular la administracién y funcionam¡ento del Deposito Municipal

de Vehículos (0M$ de la Municipalitlad Provincial de Leoncio Prado, el procedim¡enlo de ¡ntemamiento y

liberación de vehiculos motorizados y no motorizados, así como el pmcedimiento para la declaraión en
abandono actos de disposicón sobre los vehículos motorizados que han sído intemados en aplicación de

preventiva en el marco de un procedimiento adm¡nistrativo sancionador en materia de transporte
terestre, o como consecuencia de alguna de las medidas corectivas, provisionales o

complementarias previstas en [a Ordenanza que aprueba el régimen de la actividad administBtiva de
f¡scalización y aplicación de sanciones administrativas y el Cuadro Únim de lnhacciones y sanciones (CUIS)

de la Munic¡palidad Proüncial de Leoncio Prado.

A¡tículo 2.- Finalidad
La presente Odenanza tiene por finalidad fortalecer y oplimizar la gestión del Deposito Municipal de Vehiculos
(DMV) de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, en meiora de la seguridad vial.

Artículo 3.. Alcance
El presente reglamento establece las disposiciones normaüvas que regulan la administración y el

funcionamiento del Deposito Municipal de Vehiculos (DMV) en la Pmüncia de Leoncio Prado, el mismo que

dependeÉ de la Subgerencia de Transporte, TÉnsito y Seguridad Vial de la Gerencia de Servicios Públims
de la Municipalidad Proüncial de Leoncio Prado.

Artículo 4.. Ámbito de aplicación
Se encuentran inmersos en los alcances de la presente ordenanza, los vehiculos motorizados y no

motorizados, que circulen en la lurisdimión de la Municipalidad Provincial de Leonc¡o Prado e ¡nftinjan los
reglamentos y dispositivos legales vigentes, que regulan elTránsito y Transporte Uóano.

Artículo 5.- Órganos Competente§
Son considerados órganos competentes para el cumplimiento de las disposiciones establecidas en la presente

ordenanza:

a) La Gerencia de Administraciin y Finamas, asi como sus dependencias, se enmntrará a cargo de desanollar
los actos de disposición sobrc los tienes declarados en abandono.

b) La Subgerencia de Transporte, Tránsito y Seguridad Vial, de conform¡dad con las func¡ones mignadas en

el Reglamento de Organización encargada de aplilrr y ejecutar la.medida preventiva de intemamiento prevista

en el Decreto Supremo No 01&2009-MTC, que aprueba el Texto Unico Ordenado del Reglamento Nacionalde
Tránsito - Codigo de Tránsito, y en el Decreto Supremo No 0'17-2009-MTC o, en su caso, al inlemamiento

aplicado a titulo de medida conectiva, p¡oüsional y/o complementaria prevista en las disposiciones preüstas

en la Ordenanza que aprueba el régimen de la actividad administrativa de fscalización y aplbación de

sanciones admin¡strativas y el Cuadro Único de lnhacciones y sanciones (CUIS) de la Municipalidad Provincial

0t
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fl De¡ásito Municipal de Vehículos (DlfV): Local aúorizado por la Municipalidad Provincialde Leoncio Prado

a cargo de la Subgerencia de Transporte, TÉnsito y Seguridad Vial, para el ¡ntemam¡ento y custod¡a de

vehiculos moloüados y no motorizados dispuesto por la autoridad competente, provisto de equipamiento y

seguridad de acuedo con 16 normas legales vigentes.

h) Entidad de Chataneo: Ent¡dad prestadora de servicios complementarios autorizada por el Min¡sterio de
Transportes y Comunicaciones en el marco de la Ley N' 27181, Ley General de Transporte y Tránsito

Terestre, para realizar el Proceso de Chatareo.

i) Guard¡anía: Servicio de vigilancia y custodia de los vehículos intemados en el Deposito Mun¡c¡pal de
Vehiculos (DMV).

i,)!,/:;.

iN§
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de Leoncio Prado, relacionados con las facullades y competencias de la Municipalidad Prov¡nc¡al de Leoncio
Prado.

c) El ejecutor coactivo, en vía de ejecución fozosa de la medida preventiva de intemam¡ento prevista en el
Decreto Supremo No 0í6-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nac¡onal de
TÉnsito - Cod§o de Tránsito, y en el Decreto Supremo No 017-2009-MTC o, en su caso, al ¡ntemamiento
aplicado a título de medida corectiva, pmüsional y/o complementaria prevista en las disposic¡ones preüstas

en la ordenanza que aprueba el Égimen de la actividad administrativa de fiscalización y aplicacón de
sanc¡ones admin¡stativas y el Cuadro Unico de lnfracciones y sanc¡ones (CUIS) de la Mun¡cipal¡dad Provincial

de Leoncio Prado, relaionados mn las lacuttades y competenc¡as de la Municipalllad Provincial de Leoncio

Prado

Artículo 6.- es

aplicación de la presenle ordenanza, se tomaÉn en cuenta las sigu¡entes defin¡c¡ones:

a) Acta de lntemamiento Vehicular: Documento que consigna el estado, partes y accesorios que cuenta el

vehículo al momento de su ingreso al DeÉsito Municipal de Vehiculos (DMV), formulado y suscrito por el

Administrador, y suscrito por el lnspector Municipal de Transporte y el infractor, en caso se encuentre

idenüñcado.

b) Adminiskador del Deposito Municipal de Vehículos: Servidor responsable y encargado de dirig¡r el

funcionamiento del Deposito Municipal de Vehiculos, dependiente jeÉrquicamente de la Subgerencia de

Transporte, Tránsito y Segurilad Vial.

c) Autoridad competente: El Ejecutor Coactivo, autorirJades del Poder Judicial, del Ministerio Público o de la

Policia Nacional del Peú, qrre d¡spongan o soliciten el intemamiento o liberación del whiculo al Deilosito

Municipal de Vehiculos (DMV). 
,

d) Certificado de Destucción Vehicular: Documento emiüdo por una Entidad de Chataneo, que acredita h
destrucción del vehiculo.

e) Chataneo. . Actividad llevada a cabo por la Enüdad de chalaneo que consiste en desguaza¡ deshacer y

desintegrar fisicamente un vehiculo, así como destruir todos los mmponenles del mismo hasta convertirlo en

chatana.

[¡!!ttnll
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g) Disposición final de vehículo: Decisión definiüva para la salida de la unidad veh¡cular del deposito

municipal cuando se encuentra en estado de abandono, inservible, chatana, fue objeto de remate y/o

Resolución administrativa, jud¡cial, que ordena su entrega a propietario y/o conductor.
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j) lnspec{or Municipal de Transporte: Servillor públim adscrito a la Subgerencia de Transporte, TÉnsito y
Seguridad Vial, dependiente de la Gerencia de Servicio Público de la Municipalidad Provinc¡al de Leoncio
Prado, a cargo de fiscalizar, supervisar y/o monitorear los servicios de transporle público o privados de
pasajeos en el ámbito de Ia provincia de Leoncio Prado, e implementar los planes, pogramas, auditorias, para

la mejora en la gestión del tráns¡to, seguridad, educación vial y calidad de los servicios.

k) lnternamiento del vehículo: Consiste en el intemamiento de vehiculos, canocerias, chatana, chasis o
similares que se encuentren estac¡onados en la vía pública, en jardines, áreas verdes, parques, veredas o
seme,antes del distrito, que afecten o impidan la conservación del omato, perjudiquen o impidan el ingreso o
salida de vehículos a los predios, generen afectac¡ón obiet¡va y/o amenaza a la salud o seguridad pública,

impidan el enlomo urbano y la imagen del distrito, o cualqu¡er otra situación que ponga en riesgo la seguridad

de los vecinos, impidan las rutas de accesibilidad y/o ocupen los espacios reservados para las personas mn
habil¡dades diferentes, en el Deposito o espacios que determine la autoridad munic¡pal.

r) del vehículo: Salida del vehiculo del Depósito Municipal de Vehículos (DMV), previo

de las exigencias establec¡da para dicho fin en la presente ordenanza.

m) Martillero Público. . Es la pesona natural debidamente ¡nscrita y con rq¡sÍo vigente, autorizada para

llevar a cabo ventas en remale o subasta pública, en la forma y condiciories que establece la Ley N' 27728,

Ley del Martillero Público y sus modificatorias.

n) Plataforma Nacional de Vehículos Chatarizados: Sistema ¡nformático a cargo de la un¡dad de
organización competente del Ministerio de Transportes y Comun¡caciones, el cual forma parte del Sistema
Nacional de Registros de Transporte y TÉnsito, que contiene toda la información que se genera a razón de los

Procesos de Chataneo, Esta P¡ataforma comprende el Registro de Vehículos Destruidos.

o) Postor. . Persona natural o jurídica que pa icipa en la subasta, olrcc¡endo un precio por el bien subastado.

p) Proceso de chatarreo: Conjunto de etapas llevadas a cabo por la Entidad de Chataneo para la obtenc¡ón

de la chatana bajo mndiciones ópümas de seguridad y protección ambiental poniendo fin al ciclo de vida útil

de los vehiculos por medio del retiro defnitivo de estos del Sistema Nacional de Transporte Tercstre.

q) Remoción de vehículo: Traslado de un vehiculo al Deposito Municipal de Vehículos (DMV) por estar
estacionado o dejado en estado de abandono en la via pública o espacios públicos, como jard¡nes, áreas
verdes, parques, veredas o similares del d¡sffio, que afecte o ¡mp¡da la conservación del omato, perjudique o
impida la limpieza pública, impida los ingresos o salidas vehiculares de predios, obstaculice la recuperación de

las áreas públ¡cas, genere afectación objeüva y/o amenaza a la salud o seguridad pública, impida el entomo

uóano y la ¡magen del distrilo, o cualquier otra situación que ponga en riesgo la seguridad de los vecinos.

Asimismo, cuando con el vehículo se trasgreda lo dispuesto en las ordenanzas emitidas por la Municipalidad

de Mirafloes, referentes al conecto uso de los espacios públ¡cos o del tiempo de los espacios de
estacionam¡ento público del disÍito.

0 Subasta. . Es una licitación, donde c¡erto arlículo es ofrec¡do a la venta con un precio base (minimo) y los

interesados deben rcalizar sus ofertas.

s) Tasación. . Es el procedimiento a través del cual el perito lasador ¡nspecciona, esfudia y analiza las

cualidades y caracteristicas de un bien en determinada fecha para frjar su valor razonable, de acuerdo a las

reglas del Reglamento Nacional de Tasaciones.

t) Vehículo abandonado: Vehiculo no reclamado en el Deposito Municipal de Vehiculos (DMV) por más de

treinta (30) dias hábiles, mntados a partir de la lecha en que la Resolución de sanción quedo firme, con s¡gnos

evidentes de inmovilizacón y no uso.
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-Documentos procedentes del Ejecutor Coactivo, autorllades del Poder Judicial, del Ministerio Público o de la

Policia Nacional del Peú, que dispongan o solicilen el inlemamiento o liberac¡ón del vehículo al Deposito

Municipal de Vehículos (DMV).

ti'¡§
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u) Vehículo: Medio capaz de desplazamiento, de acuerdo a lo estableckio en el Anexo I del Reglamento
Nacional de Vehiculos, aprobado por Decreto Supremo N' 058-2003-MTC.

TÍTULO II

Artículo 7.. Administración de DMV
La Subgerencia de Transprte, TÉnsito y Seguridad Vial seÉ competente para administrar, supervisar y

controlar el Deposito Municipal de Vehículos de la Municipal¡dad Provincial de Leoncio Prado, asi mmo los
servicios de remolque de vehículos (gúm). La Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, podÉ suscribir
convenios, adendas y contralos desünados a la implementación de los Depositos Municipales de Vehiculos
(DMV) y la prestación del servicio de rcrnlque.

ElAdmini o encargado del Deposito Municipal de Vehículos (Dlvfv), llevaÉ el registro y archivo en orden
y cronologico de los s¡guientes documentos:

-Actas de Liberación y Entrega de Vehículo

-Cuademos de control diario

-Liqu¡dación de Costas por servicio de guadianía y servicio de Gúa si fuera el caso

-Servic¡o de traslado de vehiculos (grua)

-Otros documentos que formule o recepcione pana el adecuado funcionam¡ento del DeÉsito Munilipal de

Vehículos (DMV).

El Registm de la información detallada líneas aniba se haÉ en un Librc para que en él se consignen todos los

datos requeridos para el adecuado confol y ordenam¡ento documentario, el cual deberá tener el visto bueno

de la Subgerencia de Transporte, TÉnsito y Seguridad V¡al

por c¿da semana; además esla información seÉ registrada en una Base de Datos S¡stematizada, debiendo
para ello la Subgerencia de informátirx y S¡stemas ¡mplementar los programas necesarios para tal efecto.

El Adminilrador del DMV, dentro de los primeros cinco (05) dias de cada mes, realizaÉ un inventario e

informará a la Subgerencia de Transportes, TÉnsito y Seguridad Vial, el número y estado de las unidades

vehicularcs que no han sido retiradas del Deposito Municipal de Vehículm (Dlrrv) por sus prop¡etarios o
poseedores, adjunlando las tomas fotogÉficas rec¡entes delvehículo y toda la documentación generada para

su ingmso al Deposito Municipal de Vehículos (DtvM.

Artículo 8.- Causales de ingreso de vehículos al DMV
Los vehiculos que ingresan a los DMV, seÉn aquellos que estén sujetos a la medida pre\rent¡va de
intemamiento preüsta en el Decreto Supremo No 0'I&2009-MTC, que aprueba el Texto Unico Ordenado del
Reglamento Nacionalde TÉnsito - Cod¡go de Tránsito, y en el Decreto Supremo No 017-2009-MTC o, en su

§rt ¡o
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CAPÍTULO II

DISPOSICIONES ESPECíFrcAS

-Actas de lntemamiento.

-S€rvic¡o de guardian¡a.
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8.4 Por mandato del Ejecutor Coactiro, en el procedim¡ento de ejecución de la medida cautelar dispuesta en
el Texto Un¡co Ordenado de la Ley N0 26979, Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva, aprobado por

Decreto Supremo N0 01&2008-JUS, y sus modiñcalodas.

"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"
caso, al intemamiento aplicado a titulo de medida conectiva, prov¡sional y/o complementaria prevista en las
disposiciones previstas en la Ordenanza que aprueba el rfl¡imen de la acüvidad administrativa de fiscalización
y aplicación de sanciones adm¡n¡strativas y el Cuadro Único de lnfracciones y sanciones (CUIS) de la
Municipalidad Provinc¡al de Leonc¡o Prado, relacionados mn las facuttades y competencias de la Municipalidad
Provincial de Leoncio Prado.

8.1 Por la ejecución inmediata de la medida de intemamiento impuesta con la Papeleta de lnfracción , realizada
por el lnspector Municipal de Transporte, a havés del Acta de lntemamiento coÍespondiente.

8.2 Por mandato del Eiecutor Coact¡vo, en la ejecución fozosa de la med¡da de inlemamiento

8.3 Por mand de la Sufuerencia de Transporte, TÉnsito y Seguridad Vial, en la ejecución fozosa de la

, llevada a cabo por el Ejecutor Coactivo.

8.5 Por mandato del Poder Judicial y el Minilerio Públim y/o C¡misarias PNP de la Provincia de Leoncio

Prado.

Artículo 9.. Aplicación de la medida de intemamiento
Una vez deteclado un vehiculo infraclor o abandonado, que comete una infracción administrat¡va susceptible
de imposición de sanción que üene como consecuencia la ejecuc¡ón de medida pmventiva o conectjva,

provis¡onal y/o complementaria de ¡ntemamiento de vehículo, el lnspector Municipaldispondrá el intemamiento
del vehiculo, elaborando el acta de contol de infracción o acta de abandono, según sea el caso, para a
continuac¡rán proceder a su conducción al DMV.

En caso de estar presente el conductor, se pocede a hacer entrega de la notificacón de cargo, de presentarse

res¡stencia o negaüva se procede igualmente a lo señalado en el numeft¡l antedor, y se dejaÉ constancia de
estos hechos, remitiendo una copia del Acta a la P¡ocuraduria Pública de la Municipalidad para que proceda

mnforme a sus atribuc¡ones.

Este procedimiento podrá contar con la presencia de la Polbia Nacionaldel Peú como apoyo a la ¡ntervención

de los inspectores municipales.

Artículo 10.- lngreso del vehlculo al DMV
El Admin¡strador, en cumplim¡ento de sus funciones, debeÉ controlar el ¡ngreso al DMV, de acuerdo al

siguiente pocedimiento:

a. DebeÉ recibirelacla o resoluc¡ón de medida intemamiento, emit¡da y suscrita por la autoridad competente,
o la resolución corespondiente emitida por el Ejecutor Coactivo competenle.

b. Luego de lo indicado en el literal precedente, el Administrador deberá formular el Acta de lntemamiento en

tres (03) ejemplares, que constitu¡É el documento oficial de ¡ntemamiento del vehiculo, la misma que deberá
consignar fotografias del bien, las que seÉn tomadas al momento del ¡ntemamiento. El original queda para el

Administrador, una copia para la autoridad competente y una copia para el infractor, conforme formato Anexo l.

E www.mqnitingomaria.gob.pe
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En ese sentido, los vehiculos podrán ser ¡ntemados en el Deposito Municipal de Vehiculos (DMV) por diversas
situaciones previstas en la normatividad pertinente y/o por mandato de las autoridades, en los siguientes casos:
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Artículo I1.. Custodia o permanencia del vehículo
La custod¡a o permanencia del vehículo de transporte ingrcsado al interior del DMV, será de responsabilirtad
del Administnador, quien dispondrá el lugar donde permanecerá hasta decidir situación, debiendo ejercer

vigilancia sobre eslos con rondas periodicas y con la verificación del equ¡po de cámaras con que cuente el
DMV.

Al quedar intemado el vehículo, el propietario o conductor del mismo, no podrá alterar, modificar, n¡ extraer los
accesorios y autopartes, quedando prohibido el ingreso de éste al DMV, salvo lo dispuesto en el artículo
siguiente.

Artículo I cautelares derivadas de un procedimiento coactivo
una medida cautelar de intemamiento vehicular, derivado de un mandato del Ejecutor
según el procedimiento anles descrito, en lo que conesponda, debÉndose cumplircon

EI disponerse

se procederá

el reg¡stro de los formatos de lntemamiento (Anexo l) y Libeación y Entrega de Vehiculo (Anexo ll).

Artículo 13.- Liberación del vehículo

13.1. Para el recupero o liberación del vehículo intemado, el Administrador debeÉ realizar la liquidacón de
costos conespondiente y verificar ló siguiente:

a) Solicitud dirigida a la Sub Gerencia de Transporte, TÉnsito y Seguridad Vial.

b) Copia simple del DNI del prop¡etario o del Poder Especial, donde se autorice expresamente la l¡bemción de
su vehiculo del DMV.

c) Copia simple de la tarjeta de propiedad vehicular.

d) Copia del recibo de pago de los costos de guardiania, multa administrativa y remohue vehicular (gúa), de
corcsponder.

e) Copia de la Resolución de Ejecución Coactiva que susperde y ordena h liberacón del vehículo, de
conesponder.

f) Copia de la resolución que declare fundado el recunso impugnativo pcsentado, cuando sea el caso.

Artículo l¡[.- Servicio de guardianía y ohos
Los vehículos intemados en el DMV, generan la obl¡gación de su propielario o persona intervenida, de cancelar
una suma de dinero por concepto de servicio de guardiania del vehiculo, según la clase y categoía del mismo.

Los vehículos serán clasilicados, según su tamaño y volumen en: Liviano, lr,lediano y Grande.

El servicio de Guardiania se mbra por cada dia calendario que se encuentre ¡ntemado el vehiculo en el DMV,

el cobm seÉ por día y acumulativo de acuerdo al tiempo de permanencia.

Enüéndase como dia de intemam¡ento el lapso de üempo contado a partir de las 12:00 a.m., en el caso que el

vehiculo sea liberado en el mismo dia del inlemamiento no se pagaÉ por el servicio de guardiania.

GFA¡I
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13.2. El Administrador, antes de elaborar el Acla de Liberación y Entrega de Vehículo, conforme al fomato
Anexo ll, debeÉ verificar el cumplim¡ento del pago de la multa y tasas corespondientes ante la enüdad

recaudadora, y daÉ cuenta en el día a la SutsGerencia de Transporte, Tránsito y Segurllad Vial de los

vehiculos liberados.
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Todos los gastos que generen el lraslado, deñsito y otros como consecuencia de su inlemamiento en el DMV,
seÉn a cargo del ¡nfractor y/o propietario.

Artículo 15.- Seguridad en el DMV
Es responsabilidad del Administrador Deposito Municipal de Vehiculos (DMV), o en su defecto del pensonal a
cargo, la Érd¡da del vehiculo, de sus autopartes, del deterioro extraordinario que sufra y por otras
circunstancias similares, posterior al intemamiento.

Artículo 16.- lmprocedencia del cobro de guardianía
No pmcede el cobro por derccho de guardiania, de costas y gastos del procedimiento coacüvo y de ningún
otro monto generado cuando el intemamiento del vehiculo se haya originado por enores de la
ad

Artículo 17.- Responsabilidad sobre el pago por derecho de guardíanía

SeÉn responsables de los mstos de guardiania y rennlque vehicular (grua), según conesponda, los
propietarios y/o los mnductores de los vehículos intemados en el DMV, previa Declaración Jurada de posesión

o responsabilidad vehicular, mn la frma legalizada, por los montos adeudados por los conceptos a la
Municipalidad Provirria de Leoncio Prado.

Artículo 18.. Suspensión del Procedimiento
En el supuesto que el propietario del vehículo presenle la solicitud de retiro de d¡cha unidad del deñsito, antes

de la respectiva declaratoria de abardono del vehiculo, la autoridad suspende el procedim¡ento, baio

responsabilidad, y una vez acreditado el pago de la multa que conesponda, así como la cancelac¡ón de los
derechos de permanencia en el deposito y de remolque, concluye el pmcedimiento. El inicio del procedimiento

de ejecución coactiva no interumpe el plazo establecido en el liteal b)del articulo 19 del presente reglamenlo.

CAPÍTULO III

ABANDONO DE VEHÍCULOS INTERNADOS EN EL DMV

Artículo 19.- Presupuelos para declarar el abandono del vehfculo
La Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, a través de la Subgerencia de Transporte, TÉnsito y
Seguridad Vnl declana el abandono del vehículo ¡ntemado en el DMV, cuando @ncuran los siguientes
presupuestos:

a) La medida preventiva de intemam¡ento del vehiculo haya sido impuesta en el marco de un procedimiento

administativo sancionador en materia de transporte o tránsito terestre por las ¡nfracciones e
incumplimientos mntenidos en el Anexo 'Tabla de lnhacciones e lncumplimientos apl¡cables a la

Declaratoria de Abandono del Vehículo" del Decrcto Supremo N' 0'16-2021-MTC,que aprueba el
Reglamento que Establece el Procedimiento para la Declaración de Abandono y Chataneo de los Vehiculos

lntemados en Deposilos Vehiculares.

b) El propietario del vehículo no haya solicitado el retiro del mismo del Deposito Municipal de Vehículos
(DMV), prev¡o pago de la multa, en los casos que coresponda, asi mmo la cancelación de los derechos

de guard¡ania y de remohue, en el plazo de trcinta (30) días hábiles contados a partir de la fecha en que

la Resolucón de sanción quede frme.

Artículo 20.. lnicio del procedimiento para declarar el abandono delvehículo internado en el DMV

19.1 La Subgerencia de Transportes, TÉnsito y Segurilad V¡al, según conesponda, elabora el informe
mediante el cual se identifcan los vehiculos que cumplan con los presupuestos señalados en el artículo

anterior.

0frrB{dt[
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19.2 La Sufuerencia de Tesoreria, a solicitud de Transportes, TÉns;to y Segurijad Vial, informa bs pagos
de deuda realizados respeclo a los vehiculos referidos en el pánafo anterior, en un plazo máx¡mo de tres
(03) dias hábiles.

19.3 El Administrador del Depósito Municipal de Vehiculos (DMV) a solicitud de la Subgerencia de
Transporte, Tránsito y Seguridad Vial, informa la liquidación corespondiente a la deuda por servicio de
guardianía y de remolque.

19.4. Si la Subgerencia de Transportes, TÉnsito y Seguridad Vial, adüerte que el vehiculo se encuentra
sujeto a un procedimiento de ejecución coactiva, debe solicitar al Ejecutor Coactivo un informe sobre el
estado de tal procedim¡ento.

19.5 Una vez real¡zadas las actuaciones precedentes, la Subgerencia de Transportes, TÉnsito y Seguridad
Vial, en el plazo de tres (3) días hábiles, emite la Resolución de requerimiento de retiro del vehículo del
Deposito

hábiles desde el

iculos (DMV), otorgando al propietario del vehículo el plazo de siete (7) dias
dia siguiente de realizada la notificación, bajo apercibimiento de declarar el

del vehiculo.

19,6 La resolución emifrda pr la Subgerencia de Transporles, TÉnsito y Seguridad Vial que inicia el

procedimiento para declarar el abandono debe cumplir, además de los requisitos de validez del acto

administrativo que establece el Texto Único Ordenado de la Ley N" 27M, Ley del Procedimiento

Adm¡nistrativo General, aprobado por Decreto Supremo N' 004-2019-JUS; además, debe contener como

minimo la siguiente información:

a) Lugar y fecha en que se expide.
b) Datos de identidad del propietario del vehiculo: nombre, razón o denominación social del propietario del

vehículo y número de Docurnento Nac¡onalde ldentrad, documento de identidad para el caso de personas

extranieras o númerc de Registro Unico del Contribuyente, según conesponda.
c) Datos de idenüllcacirin del vehículo: número de Placa Única Nac¡onal de Rodaje, categoría o clase,

marca, modelo y año modelo o de fabricación.

d) Determinación del monto adeudado: precisando el monto de la multa en los casos que conesponda, así

como el monlo de los derechos de guadiania y de remolque.

e) Requerimiento al propietario del vehículo para que retire dicha unidad del Deñsito Municipal de

Vehiculos (DMV) dentro de plazo de siete (7) días hábiles contados desde el dia sigu¡ente de efectuado el

acto de notifcación, bajo apercib¡miento de declanar el abandono del vehiculo.

f) Copia de la respectiva resolución de sanción y su mrespondiente constanc¡a de notifcación y recepcón
en la que figure la fecha en que se llevó a cabo.

20.1. La Subgerenc¡a de Transporte, TÉnsito y Seguridad Vial, vencido el plazo de siete (7) dias hábiles,

señalado en el numeml 18.5 del articulo l8', sin que el propietario del vehiculo haya sol¡citado el retiro de

este del Deposito Municipal de Vehiculos (DMV), emite la Resolución de Declaratoria de Abandono del

vehículo, conforme a lo establecllo en el numeral 8.1 del articulo I del Reglamento que establece el

Procedimiento para la Declaración de Abandono y Chataneo de los Vehículos lntemados en Depositos

Vehiculares, aprobado por Decreto Supremo N" 016-2021-MTC.

20.2. En el supuesto que el propietario del vehículo presente la sol¡c¡tud de retiro de dicha unidad del

Deposito Municipal de Vehículos (DMV), antes de la respecüva declaratoria de abandono del vehículo, la

autoridad suspende el procedimiento, bai: responsabilidad, y una vez acrcditado el pago de la multa que

conesponda, así como la cancelación de los derechos de guardiania y de rcmolque, concluye el

proced¡miento emitiendo la resolución de archivamiento.

20.3. Conlra la Resolución de Declaratoria de Abandono del vehiculo podÉn interponerse los recursos de
reconsideración y apelación, debiendo observanse para su presentación los requisitos, plazos y demás

E¡rBÉ0{A

E www.mqnitingomar¡a.gob.pe
§ 062 - 598501 !1Av. Alameda Perú N" 525

ALCALO]A

Artículo 21.- Declaratoria de abandono
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disposiciones establecidas en el Texto Único Ordenado de la Ley No 27444, Ley del procedimiento

Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N' 004-2019-JUS.

20.4. En caso se ¡nterponga recurso de apelación conha la Resolución de Declaratona de Abandono, la
Subgerencia de Transporte, Tránsito y Seguridad Vial elevaÉ lo actuado en el dla hábil a la Gerenc¡a de
Servicios Públicos.

20.5 Una vez que la Resolución de Declaratoria de Abandono quede firme o se agote la via adm¡nistrativa,
la Subgerencia de Transporte, TÉnsito y Seguridad Vial solicita a la 0ficina de Administración elcálculo de
valor de mercado del vehiculo, determinado por un tasador habilitado, así como el cálculo de estimación
de extemalidades negativas generadas por el vehículo, conforme a la rnetodologia de cálculo aplicable
aprobada porelM¡nblerio de Transportes y Comunicaciones,lo cualdebeÉ ser remitido en elplazo máximo
de cinco (05) días hábiles desde la recepción confome del informe del tasador.

20.6 En el plazo máximo de un (1) dia háb¡|, contados a part¡r de la recepción del cálculo del valor de
mercado y de las extemalidades nEativas generadas por el vehículo, la Subgerencia de Transprtes,
TÉnsito y Vial, solicita a la Subgerencia de Tesoreria para que, en el plazo máximo de tres (3)

d , actualice y mmunique la información de los pagos de deuda que hayan sido realizados

respecto al vehículo.

conespondientes a sanc¡ones firmes respecto al vehiculo, mnforme a la inlormac¡ón registrada en el

Registro Nacionalde Sanciones por lnfracciones alTránsito Terestre;asim¡smo, deberá elaborarel lnforme

de Evaluación de Utilidad Económica del vehiculo para la determ¡nacón de su disposicón final, conbrm
a los l¡neamientos aprobados por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones en un plazo máx¡mo de

tes (3) dias hábiles.

CAPITULO IV

ACTOS DE DISPOSrc6N SOBRE LOS VEHíCULOS ABAI{DONADOS

a) Subasta pública.

b) Chataneo.

Artículo 23.- De la subasta pública
La venta por subasta públie implica la fansferencia a título oneroso de la pmp¡edad de un vehículo una

vez que la resolución que lo declaó en abandono agota la vía admin¡strativa o adquiere firmeza, mediante

su adjudicación al postor que ofrezca la mejor oferta, siempre que ésta iguale o supere el precio base del

lote puesto a venta.

Elejecutado, el martillero, los funcionarios y servidores públicos de la Municipalidad Proüncialde Leoncio

Prado, asi como el/la conyuge, mnviviente y los parbntes de los funcionarios y servidores públ¡cos de la

Mun¡cipal¡dad de Miraflores se encuentran impedidos de ser postores, conforme las reglas del Codigo Civil.

Artículo 24.- Actos preparatorios para el procedimiento de subasta pública

23.1 Para llevar a cabo la subasta públ¡ca de los vehículos declarados en abandono ¡ntemados en el DlW,
la Subgerencia de Transportes, Tránsito y Seguridad Vial, debeÉ elaborar un informe técnico dirigido a h
Gerencia de Administración y Finanzas, en el que debeÉ incluir, cuando menos, la s¡guiente información:

ü¡Dtat¡r
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20.7 Recibida la ¡nformación proporcionada por la Subgerencia de Tesoreria, la Subgerencia de
Procedimientos de Servicios de Transpo e y de Pesos y Medidas o la Subgerencia de Procedimientos de
TÉnsito, según conespnda, debeÉ realizar el anál¡sis de ¡nfracciones y/o incumplimientos

Artículo 22.. Sobre los vehiculos declarados formalmente en abandono se podÉn realizar los s¡guientes

actos de disposic¡ón final:
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a) ldentificación los vehiculos declarados en abandono a subastar y ordenarlos en lotes.
b) Propuesta de cronograma de trabajo para eldesarollo de la subasta pública.
c) Acta de inlemam¡ento.

d) Resolnción de Declaratoria de Abandono y su cargo de notificación.
e) Tomas fotogÉficas del vehículo.

0 Boleta lnformativa expedida porel Reg¡stro de Propiedad Vehicularde la SUNARP, certificado policial de
identificac¡ón veh¡cular expedido por la Dirección de Robo de Vehiculos de la Policia del Peú (D|RoVE) o
la que haga sus veces.
g) Determinación de los costos del intemamiento y de la sanción administrativa, precisándose s¡ se
encuentran pendientes de pago o cancelación.

23.2 La Gerencia de Adm¡n¡strac¡ón y Finanzas, a través delÁrea de Patrimonio, emitiÉ un informe técnico
suslentando la venta de/de los vehicub(s) declarado(s)en abandono adjuntando elActa de constatación,
verificación, el diagnóstim y tasación de cada vehiculo, en donde se precise que el vehículo ingresado al

q. DMV mismo vehículo que va a procederse a subastar y si el vehiculo debe ser considerado como
asi como el sustento legal que permita la realizacón de la subasta pública; además, el Área de

Patimonio debeÉ elabonar el proyecto de Bases de la Subasta Pública, conforme al Anexo N' 10 de la
Directiva N" 006-2021 -EF I 54.01.

23.3 La Gerencia Municipal, en función al informe técnico emitirJo por el Árca de Patrimonio, determinaÉ si

conesponde llevar a cabo una subasta pública de los vehiculos declarados en abandono, o si por sus
caracteristjcas y deteriom, conesponderia la disposición final de los vehiculos en abandono apl¡cando la
Directiva N" 0006-2021-EF 154.01 para el caso de vehículos califcados mmo chatana.

En el caso de encontrarlo conforme, la Gerencia Mun¡cipal remitiÉ los actuados al Concejo Mun¡cipal a fin

de que emita el Acuerdo de Concejo que aprueba la subasta públ¡ca de los vehiculos, así como las bases

respectivas.

En caso se delermine la subasta del vehiculo declanado en abandono, se deberá mmunicar ello al Ejecutor
Coactirro, a fin de que ac{úe en el ejercbio de sus funciores.

ArtÍculo 25.. Procedimiento de subasta pública

25.1 El procedimiento de disposición rned¡ante subasla pública de vehiculos declamdos en abandono se
sujeta a lo establecido en el Código Procesal Civil y de manera supletoria la D¡rect¡va N' 0006-2021-
EF/54.0'1, aprobado med¡ante Resoluc¡ón Directoral N' 0015-2021-EF/54.01 en lo que resulte aplicable
para lo cual se aplicaÉn las siguientes disposiciones:

a) Tasación
La valorización del vehículo abandonado se real¡zaÉ sobre la base de la metodologia estableclla en el
Reglamento Nacional de Tasaciones aprobado por Resol¡ción Ministerial N' 172-20f6-VIVIENDA, y los

resultados obtenidos se consignan en un informe de tasación.

La valorización se efectúa al valor comercial y tiene una vigencia de cinm (05) meses desde su elaboración.

En el caso de subasta pública, la valorizacón del vehiculo declarado en abandono materia de subasta, es
efectuada por un perito tasador.

b) Precio base
El precio base es aquel que se detemina con la valorizac¡ón de los lotes.

El precio base para los lotes abandonados en subah pública prev¡a es el m¡smo deducido en un diez por

ciento (107d.
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El precio base para lotes desiertos en subasta pública previa es el mismo deducido en un veinte por ciento
(2000.

c) Prohibición de fraccionamiento
La subasta pública de vehículos declarados en abandono se realiza por cada lote. Está prohibido el
fracc¡onamiento de lotes, asi como la variación del precio base de lotes, luego de la aprobación de las
Bases.

25.2 Comisión de subasta
La comisión seÉ designada por resolución emitida por la Gerencia Mun¡c¡pal y estaÉ confomada por:

l. (Un) representante de la Gerencia de Administración y Finanzas, quien lo presidirá

2. (Un) representante de la Gerencia de Servicios Públicos,

3. (Un) representante de la Subgerencia de Transporles, Tránsito y Seguridad Vial.

La Comisión Subasta tiene las siguientes acüüdades:

y/o velar por el normal desanollo del acto públim de la subasta pública resolviendo las
cuestiones que pudieran presentarse duranle el mismo. Las decisiones se adoptan por mayoria-

2. Suscribe el acta de subasta pública.

25.3 Convocatoria
Luego de aprobada la venta por subasta pública mediante Acuerdo de Concejo Mun¡cipal, se procede a la
convocatoria de postores con una anlicipacón no menor de cinco (05) dias hábiles a la fecha de emisión
del acto, med¡ante su publicación en elportal institucionalde la Municipalidad, acompañándose las Bases,

la relación de los bienes muebles patrimoniales a ser subastados y el mecanismo para el registro de
postores y presentaclin de ofertas.

Si el valor conjunto de todos los lotes a subastar es mayor a cinco (05) Unidades lmpositivas Tributarias, la
convocatoria se publica en el Diario Ofrial 'El Peruano'; si es menor, la convocatoria se electúa mediante
invitación a por lo menos diez (10) postores para la presentación de sus propuestas.

25.4 Presentación de ofertas y desanollo del aclo público de subasta pública

25-4.1 El acto público de la subasta pública es conducirlo por alguno de los m¡embros de la Comision de
subash o por un Martillero Público habilitado por h SUNARP, contratado pa¡a tal fin. Cuando el Martillero
Público conlratado no se presenta alacto público, un integrante de la Comisión de subasta conduce dicho
acto y deja constarria de lo ocurido en el acla de subasta públi:a presencial.

25.4.2 Las ofertas se presentan por cada lote y en la modal¡dad de 'sobre cenado', en el acto público de
la subasta pública.

25.4.3 Quie¡ mnduce el acto público recaba los sobres, los abre y da lectura de las ofertas. Luego de ello,
solicita a los dos postores que presenlaron las ofertas más altas que rneioren sus ofertas "a viva voz',
tomando como base el valor de la oferta más alta.

25.4.4 Se adludica el lote al postor que ofrezca el monto más alto, aun cuando no se hayan emitido ofertas
a üva rroz.

25.4.5 Luego de adjud¡cados los lotes, quien conduce el acto público elabora y suscribe el acta de subasta
pública presenc¡al.
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28.1 Los lotes des¡ertos o abandonados pueden ser sometidos a una nueva convocatoria de subasta
pública hasta un máximo de trcs (03) subastas públicas adicbnales, siempre que el análisis costobenefcio
efectuado por el Area de Patrimonio asi lo recomiende.

íli§§

Artículo 26.. Cancelación del prec¡o de venta y entrega del lote

26.1 La cancelación del precio de venla se efectúa confome a lo estipulado en las Bases. Luego de
cancelado el precio de venta, la Sufuerencia de Tesorería comunica d¡cha situación alÁrea de Patrimonio.

26.2 El Area de Patrimonio entrega los lotes adjudicados med¡ante suscripción de la conespondiente Acta
de Entrega-Recepción, previa acreditación del inicio del trámite de inscripción del derecho de propiedad
por parte del ad.iudicatario ante suNARP.

Artículo 27.. Lotes des¡ertos y lotes abandonados

27.1 Los lotes desiertos son aquellos respecto de los cuales no se presenta oferla alguna en el aclo de
subasta públ¡ca al cual fueron sometidos. Dichos lotes constan en el acta de subasta pública.

27.2 Los lotes abandonados son aquellos que cumplan con los siguientes supuestos:

a) Aquellos respecto de los cuales los adjudicatarios no cumplieron con cancelar el precio de venta por el
cual fueron adjudicados los lotes, dentro del plazo previsto en las Bases, cualqu¡era fuese el mot¡vo,

perdiendo así el entregado en ganantia y dejándose sin efecto la adjudicación; o,

respecto de los cuales, habiendo el adjudicatario cumplido con cancelar el integro del precio de
venta por el cual fue¡on adjudicados los lotes, no son recogidos dentro del plazo pevisto en las Bases,
pese al requerimiento para realizarlo. En este caso, el adjudicatario pierde la suma depositada, la que

serviÉ para cubrir los galos del proceso frustrado y la diferencia, si la hubiere, será considerada como una
penalidad a favor de la Municipalidad.

Artículo 28.. Disposición de los lotes desiertos o abandonados

28.2 Si la Municipalidad Proüncial de Leoncio Prado decide no efectuar subastas públicas adicionales o se
alcanzó el máximo número de subastas prev¡sto en el ¡Énafo precedente, procedeÉ a realizar cualquiera
de los otros actos de administración y/o disposición contemplados en la Directiva N' 0006-2021-EF 154.01.

tutículo 29.- lnforme final de subasta pública
La Comisión de subasta elaborará el informe finalde la subasta pública dirigido a la Gerencia Municipal, el
cual debe contener como minimo, la siguiente infomación:

a) Resultado de la subasta pública, consignando el detalle de los lotes adiudicados o desiertos.

b) Detalle del precio de venta de los lotes adjudicados y los ingesos obtenidos por la cancelación de los
lotes adjudicados, en base a la informacón brindada por la Subgerenc¡a de Tesorería.

c) Culminacón de la entrega del lote o los lotes adjudicados.

d) ldentificación de los lotes abandonados.
e) Actas de subasta pública y entrega - recepción suscritas.

Artículo 30.- Destino del dinero obten¡do
El pago total por cada lote se efectuaÉ en caja de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado. El destino
del dinero serv¡É para el cobro del monto de la deuda debidamente actualizada, además de las costas y
gastos respectivos, entregando al ejecutado y/o al tercero, de ser el caso, el remanente resultanle.

Artículo 31.. Enkega delvehículo subastado
El vehiculo s€rá entregado en el DMV donde se encuentra ¡ntemado el vehiculo, siemprc y cuando se
acredite el pago total y el pago al lrilartillero, disponiéndose un plazo máximo de dos (02) días hábiles
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siguientes al acto de realización de la Subasta para su reüro. Transcunido este plazo, la Mun¡c¡pal¡dad
Provincial de Leoncio Prado cobrará derechos por conceplo de guardiania y los que co[espondan.

cmhulov

cHATARREo DEL vexícut-o DECLARADo EN ABANDoNo

Artículo 32,. Chatarreo obligatorio

32.1 Puede ser objeto del proceso de chataneo obligatodo todo vehiculo que se encuentre inscrilo en el
Registro de Propiedad Vehicular de la SUNARP, que haya sido declarado en abandono, lo cual comprende
a los vehículos sujelos a gravámenes o medidas cautelares, o a cualqu¡er otra medida de carácter
administrativa a través de la cual se respalde el pago de deudas derivadas de muftas impagas, s¡empre
que se cumpla con los presupuestos regulados en el articulo 18'de la presente Ordenanza. No pueden

ser objeto de chatañeo obligatorio los vehiculos comprendidos en investigaciones polic¡ales o,udic¡ales y/o

cuando el con derechos inscritos a favor de terceros en el Registro de Propiedad Vehicular.

se determina el chataneo del vehiculo, la Subgerencia de Transporles, TÉnsito y Seguridad Vial

remitir a la Gerencia de Administración y F¡nanzas la resolución de declaratoria de abandono, el

informe de evaluación de ut¡lidad económica del vehiculo declarado en abandono y el Acta de

lntemamiento, levanlada al momento de la aplicación de la medida preventiva.

32.3 Recibida la información señalada en el numeral anterior, la Gerencia de Administración y Finanzas

realiza las acciones para el traslado del vehículo a la Entidad de Chataneo, en observanc¡a de las med¡das

de seguridad y de la normativa de tránsito terestre respectivas.

32.4 La Gerencia de Adm¡nistrac¡ón, a través delÁrea de Patrimonio, en representaión de la Municipalidad

Provinc¡al de Leoncio Prado, solicita el chataneo y hace entrega del vehiculo a la Entidad de Chataneo,

dejando constanc¡a mediante Acta de Entrega que, será frmada por el Gerente de la Gercncia de

Administración y el represenhnte de la Entidad de Chataneo, conforme al formalo Anexo lll 'Acta de

entrega de vehiculo declarado en abandono a la entidad de chataneo'de la presente Ordenanza, a la cual

se debe ad.iuntar el Acta de lntemamiento, levantada al momento de la aplioación de la medida preventiva,

asi como la Resolución de declaratoria de abandono del vehiculo que agota la vía adminislrativa o tenga la

calidad de fme. Asimismo, efectúa las coordinaciones con dicha entidad hasta que finalice el proceso de

chataneo.

32.5 La Gerencia de Administrac6n y Finanzas mantiene la custodia del Acla de Entrega y remite copia a

la Subgerencia de Transportes, TÉnsilo y Seguridad Vial, según coresponda.

32.6 La Subgerencia de Transportes, TÉnsito y Seguddad Vial, se encuentra a cargo de verificar en la

Plataforma Nacional de Vehiculos Chatanizados los componentes y residuos retirados del vehiculo, asi
como la chalana resultante, destinados a su valoüación por la Enüdad de Chataneo, a traves de la
información reg¡strada en la Ficha de Regisúo del lnbrme de Reti¡o de Fluidos y Materiales y/o

Componentes Peligrosos del Vehículo, así como en la Fióa de Registro de lnforme de Desguace de

Vehículo. Asimismo, debeÉ lnformar a Ia Gercncia de Administración y Finanzas sobe la vedficación

realizada en la Platafoma Nacional de Vehiculos Chatanizados, asi como debeÉ errcaqarse de obterer
y remiürel Cerlificado de Desfucción Vehicular emitido por la Entidad de Chataneo.

Artículo 33.. De los ingresos obtenidos por el sometim¡ento de vehículos al proceso de chataneo

33.1 La Gerencia de Administración y F¡nanzas, a part¡r de la información señalada en la Evaluación de

Utilidad Económica, los gastos de tasación, los gastos de traslado y la valorización realizada por Ia Entidad

de Chataneo, elabora la l¡qu¡dación pmducto del proceso de chataneo, en un plazo no mayor a cinco (5)

dias hábiles; y la traslada a la Subgerenc¡a de Transportes, TÉnsito y Seguridad Vial, para la imputación

il
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del pago de la multa y los gastos incunidos en el pmcedimiento, salvo que determine una potencial
compensación económica distinta.
33.2 En caso se determine un saldo deudor, la Subgerencia de Tnansportes, Tránsito y Seguri<lad Vial,
traslada al Ejecutor Coact¡vo para que proceda mnforme a sus facultades.

33.3 La Subgerencia de Tesoreria valida el movimiento bancario y registra el ingreso en los s¡stemas
strativos

33.4 En caso de remanente de dineo, la Subgerencia de Tesoreria gesliona la devolución a favor del
propietario del vehiculo.

DISPOSICIONES FINALES. TRANSITORIAS
Y COMPLEMENTARIAS

Primera. . Vigencia
La presente Ordenanza entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación.

Segunda. - Aprobación de fomatos
Apruébense los formatos denominados: "Anexo l: Acia de lntemamiento y Situación Veh¡culal, 'Anexo ll: Acta

de Liberación y Entrega de Vehiculo", "Anexo lll: Acta de entrega de vehículo declarado en abandono a la
entidad de chataneo', los que forman parte de la presente ordenanza.

Tercera, . Procedimientos en t¡ámite
Los procedimientos administrativos relacionados a la declaratoria de abandono de los vehiculos intemdos
que se encuentren en tÉmite continuaÉn rigiéndose por las dispos¡c¡ones baio las cuales fueron iniciados

hasta su mnclusión

Cuarta. - edidas complementarias
Facúttese a Alcalde de la Municipalidad Provincial de Leonclo Prado para que, mediante decrcto de alcaldia,

d¡cte las medftlas complementaria y/o reglamentarias que sean necesarias para la adecuada aplicack5n de la
pres€nte ordenanza.

Quinta. - Derogación
Deóguese la Ordenanza Munic¡pal N'02$2020-MPLP, que apn¡eba el Reglarnento para la Administración y

el func¡onam¡enlo del Deposito Municipal de Vehiculos (DMV), qüe comprende el procediJniento de relención,

¡ntemamiento, liberac¡ón, declaración en abandono y disposición fnal de vehiculos motorizados en la provinc¡a

de Leoncio Prado.

[runibipalidad P.ov¡ncial
dé Leoncio Pádo.
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"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

"Anexo l: Ac{a de lntemamiento y Situación Vehicular"

ACTA N'

En el Deposito Municipal de Vehiculos (DMV) de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, sito en

, a los ............ días del mes de del año
siendo las .......... horas, en cumplimiento de lo dispuesto por el Reglamento Nacional de

Administracón de Transporte, aprobado por el Decreto Supremo N' 017-2009-MTc/Reglamento Nac¡onal

de TÉnsito Codigo de TÉnsito, aprobado por el Decreto Supremo N" 01G2009-MTC, se levantó el Acta
de Cont¡ol/Resolución N'......................................, med¡ante la cual se procede a ejecutar la medida de
lntemamiento Preventivo al Vehículo de Placa de rodaje N' intervenido en

..., de propiedad de

idenlifcado con RUC/DNI Ne

Cod. I

Marca:

Color:

Categoria:

Año de fabrixción:

Estado:

B= En buen estado; M= En mal estado; N=No tiene

con domicilio en

..... ... ....... ......, con las siguientes caracteristicas:

B t N B N B M N

Techo Parabrisas Faro

Cobertor Puerta derechal Luz ámbar del D.

N'Padrón Puela lzq.l Luz ámbar del l.

Esp.Retrov.Der Pue¡la derecha

2
Luz ámbar Post. D.

Esp.Retrov,lzq Puerta lzq.2 Luz ámbar Post. l.

Esp.de cabina Asiento conduc. Dhecc.del D.

Freno de mano Cinturon pasai. Dirección.del l.

Tablero Cintuón
segurid.

D¡recc. Post. D.

Equipo sonido Placa oriqinal Direcc. Post. l.

Anlena Cinta reflectiva Luz fieno D.

Tapa tanque Botiquín Luz freno l.

Llantas Lintema Luz cabina
Amortiguadores Henamientas Luz de retroc
Parlantes Batería Otro

E www.mqnitin gomaria.gob.pe
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"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

Documentos ad.iuntos:

Observaciones:

sí No

Tarieta de propiedad

Acta

PNP

de inventario

Certificado revisión

lirnb¿--'
-soñ
Licencia de conducir

Permiso operación

0ficio
Llaves

ADMINISTRADOR

PROPI ETARIO/CONDUCTOR

Nombres y apellidos
y apellidos:

DNI:

Nombres y apellidos:

EFECTIVO PNP/INSPECTOR MUNICIPAL

Nombres

DNI:DNI:

ALCALDIA
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"Anexo ll: Acta de Liberación y Entrega de Vehículo"

En el Deposito Municipal de Vehiculos (DMV) de la Municipalidd Prov¡ncial de leoncio Prado, sito

en....................... ....................., a los ............ dias delmes de

del año siendo las ........... horas, se apersonó el/la señor/a

....., en su calidad de (propietario o

conductor) identificado con DNI N'........ con domiilio rea en

.........., distrito ..

:-r=:

pmvincia ............
vehículo de placa de rodaje N"

Cod. lnfracción:

Clase:

Categoria:

Marca:

Año de fabricaciórfaño de modelo:

VIN N':

Canocería:

Motor N':

Asimismo, se deia constancia que la entrega del veh¡culo se realiza conforme a lo señalado en el Acta de

lntemamiento N"... Se adjunta:

......., departamento .......:,.......:..., a fin de formalizar la enlrega del

.................., con las siguientes caraclerístilas:

F¡ma del Adm¡nistrador del Deposito Munic¡pal de Vehiculos

Nombres y apellkos:

DNI: DNI

Firma del administrado

Nombres y apellidos:

ACTA DE ENTREGA DEL VEHÍCULO N'...

CONCEPTO FECHA RECIBO N' IMPORTE S/,

CUSTODIA

DERECHO -

TRAMITACIÓN

INFRACCIÓN

REMOLQU E.GRUA

TOTAL

:JgJI+J
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0bservaciones:
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"Anexo lll: Acta de entrega de vehículo declarado en abandono a la Ent¡dad de chatarreo"

ACTA N".....................

:: :' 
**::':l::T ::l:f '- : : y:Hi:i::: :H:::i *lfflll l*l tilfli

año siendo las ........... horas, conforme a lo determinado mediante el lnfome
de fecha y la Resolución de la

Cod. lnfracción

Clase:

Categor¡a:

Marca:

Año de fabricación/año de modelo:

VIN N':

Canoceria:

Motor N':

Asimismo, se deja mnstancia que la entrega del vehículo se realiza conforme a lo señalado en el Acla de

lntemam¡ento N' Se adjunta:

1. Resolución Subgerencia N'............

2. Acta de lntemamiento N'

!¡

Firma del Gerente de Adminil¡ación y Finamas

Enüdad de Chatareo

Nombres y apellidos:

DNI:

Firma del representante de la

Nombres y apellidos:

DNI:

Ei www.mu-nitingomaria.gob.pe
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........., emitidos por la Subgercncia de Transportes, TÉnsito y Seguridad Vial, se
procede a entregar a la Entidad de Chatarr@..................... ........elvehiculodeplaca
de rcdaje N' .................., con lre siguienbs carrcteristir:as:


